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Mag. Ponente: 

Teniendo en cuenta la constancia Secretaria! que obra a folio 252, en donde 
informa sobre las diligencias recibidas del Consejo de Estado, para lo cual 
se procederá conforme con lo previsto en el artículo 3291 del Código 
General del Proceso. 

De otra parte, si aún rto se ha ordenado la devolución del remanente por 
concepto de gastos procesales, se procederá de conformidad. 

En consecuencia, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. ORDENAR el obedecimiento a lo resuelto por el 
Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, que en 
sentencia del dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis (2016), 
confirmó la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Arauca 
el 18 de marzo de 2014. 

SEGUN DO. LÏ QUI DAR 
caso , devolver a la/p 

3or Secretaría, los gastos judiciales, y si es del 
arte defnandante^el saldo que se establezca. 

llkOTIítíQUES^ Y CÚMPLASE 

- V i. ; ^ 
ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 

Magistrado 

A r t . 329 Decidida la apelación y devuel to el expediente al inferior, este dictará auto de obedec imien to 
a lo resuelto por el superior y en la ¡r.isnia providencia d ispondrá lo pert inente para su cumpl imiento . 


